
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO TITULACIÓN INDEPENDIENTE

FASE I

OFICINA REGIONAL

Pasos Actividades

Trabajo de 

Gabinete I

II

III

Trabajo de 

Campo

Trámite de

Solicitudes

en Oficina 

Regional

1 2 3

4 5 6 7

8 9 10 11 12

Depto. Titulación de Tierras.

Establece áreas prioritarias a

trabajar y elabora planes de

trabajo.

Jefe Regional Agrario.

Revisa y Autoriza planes de

trabajo.

Equipo de Titulación.

Prepara el material necesario

para la ejecución del plan.

Promotor.

Realiza Campaña 

promocional previo

a la llegada del equipo 

de Titulación

Promotor.

Verifica si los ocupantes

de tierra, reúnen los

requisitos de Ley para

iniciar el trámite.

Delineador.

Ejecuta inspección de

campo, verificando lo

técnico - agronómico

y el avalúo.

Promotor.

Negocia forma de pago

con el solicitante y

recopila información de

cada expediente.

Secretaría Regional.

Recibe, controla y da

trámite a los expedientes.

Catastro Agrario.

Revisa y confirma área,

naturaleza jurídica,

colindancias.

Secretaría Regional.

Ingresa expedientes para

su respectivo control

Depto. Titulación.

Practica revisión legal de la

solicitudes y elabora 

títulos.

Secretaría Regional.

Remite expedientes y 

títulos a oficina Central.



PROCEDIMIENTO DE TRABAJO TITULACIÓN INDEPENDIENTE

FASE II

OFICINA CENTRAL

Pasos Actividades

Recepción y 

control de 

solicitudes
I

II

III

Revisión 

Técnico Legal 

de 

expedientes

Firma e 

inscripción 

de títulos

1

2 3

4 5 6

Archivo General.

Recibe, controla y 

da trámite a 

solicitudes.

División de Titulación.

Revisa si los expedientes cumplen 

con los requisitos técnicos y legales y 

procesa información de los mismos en

la base de datos.

Recepción y control de Expedientes de la

División de Titulación de Tierras.

Recibe expedientes y títulos, elabora 

listado de los mismos y pasa información 

a trascripción de datos.

Secretaría General.

Legaliza los trámites, firma autos, 

Resoluciones  títulos en expedientes que 

previamente a obtenido la firma de la 

Dirección Ejecutiva.

División de  Titulación.

Obtiene inscripción de títulos en 

Registro Agrario y luego los envía a 

las Oficinas Regionales para su 

inscripción en el Registro Propiedad.

Dirección Ejecutiva.

Entrega títulos a 

beneficiarios


